
/Alexandra 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Diciembre diez (10) de dos mil veinte (2.020). 

En la fecha informo a la señora Juez que la presente demanda correspondió 
por reparto. Va para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo.  

          
El secretario, 
          

FELIPE LAME CARVAJAL  
 
          

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

         
Radicación:  19001-31-10-002-2020-00280-00 
Asunto:   Liquidación de Sociedad Patrimonial       

Demandante: Luis Fernando Paz Delgado               
Demandada: Mariela Morera Mosquera          
 

 
AUTO No. 1135 

 
Popayán, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2.020) 

  

 
El señor LUIS FERNANDO PAZ DELGADO, mediante apoderado judicial, 

instaura ante esta judicatura demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL en contra de la señora MARIELA MORERA MOSQUERA.          
 

Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos se observa que hay 
defectos formales que se precisan de corregir y que a continuación se 
señalan: 

 
1.- Se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º inciso 2º del 

Decreto 806 de 2020 que dispone “En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”   
 
2.- Es necesario anexar a la demanda el recibo del pago del arancel judicial 

(Numeral 4 Art. 84 C.G.P.). Para el pago del mismo, se deberá hacer la 
consignación en el Banco Agrario de Colombia a la cuenta dispuesta para 
ello por la DESAJ y el recibo que se obtenga debe ser escaneado y remitido 

al correo electrónico aranceldepjudofpop@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
donde se les hace llegar el comprobante respectivo, que se deberá remitir 
por la parte demandante al correo institucional del juzgado 

 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo, so pena 

de su rechazo. 
 



/Alexandra 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     
PRIMERO: INADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovida por el señor LUIS FERNANDO PAZ DELGADO, 
mediante apoderado judicial, por lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos formales anotados, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN FARID 

MUÑOZ ORTIZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.304.740 y 
T.P. No. 224051 del C.S.J. únicamente para los fines a los que se contrae el 

presente auto. 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

 
Se notifica por estado No. 154 

del día 11/12/2020.  

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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